
cion,coji que 3- M. se lia dignado honrarme. Hafé Justicia recta 
á las representaciones bien fundadas; pero desarj,ciarlos de aque
llos que contraríen m i»óaten6r ' . . í S e r á n presos y castigados con to-. 
do el rigor de los reglátúentos militares,.f j 

El lord Burghersh debe «1 ardíar á la-posible-brevedad'alcuar-
tel general austriaeo, donde tendrá la misma ©cup.icion que lord 
Cath.cart en el cuartel general del e^riperador de Eusia; sin em-
ijargorsus! poderes se limitaráil-rsimplemente á. mía corresponden-^ 
<;ia militar, y nada mas.. 

Por cartas auténtic.ns del; exército de lord "Wellington: sabe-, 
mos que el exército aliado> sin contar la división de xMina, tie--
ne una fuerza efectiva, de- 9 7 ^ hombres de las tres, naciones. 

Según una. carta, de-Schultz,-agenté en Heligoland, se dá: 
por cierto que habían, llegado, á< aquella isla algunas personas, con, 
ía-noticiade habersfe- vuelto, á. tdismi {ror d'exercito del Princi-" 
pe de la corona, de Suecia; las ciudades de Lubeck , Eatzburgo y 
Lawenburgo, y que habían, llegado-á-Hamburgo íoo carros lo,. 
iBtínos. de heridos franceses. 

" 'Sfe: cree ^üe e l archiduque Carlos mandará el exércitO: austria--
có, ruso y ptusiqno ramido en Bohemia;. .' ' " 

Antes.-déí'iiiÜlíárse^ U.ttimáifié1iít8̂  feícuartfl g e n e t a l í ^ d e l r Príri-. 
ei'pede la corona de-Suecia, S.. A., acompañado de su distingui-. 
d5 amigó, el general; ivferéaa'j/pasó revista á. los regiinilentos b r i 
tánicos, enviados 'á guafneGer- á, Stralsund:: ambos.' m'Qstraíoñ la 
mayor saciífacciot) de la presencia, y disciplina, dé aquellas troprs.,. 
Aicábáda ia. revista el Principe- de, l i -doToTia.dió, una, graa comida. 

(*) Se procura atemoriiítcr los ánimos áe- tós'irtf^kes- habí-
tantes de Hamburgo con amenazas de-terribles-castigos, com pre-. 
tendian:asus.í;arnoj eii Lisboa'hi. intrusos: domin¿^dres en- los des-
griiciados días de nuestro. cUutiteñohy péró se hari inutiíizado los 
esfi/Krzos de la tiran:i¿ francesa-, yu'npipúede ser de;gran duración. 
^^'-Eíirapa el imperio-détterror-,. - - 1 ^ • -


